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Caminos posibles para repensar la libertad en B. de 
Spinoza
Cecilia Abdo Ferez – Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) e Universidad de Buenos Aires (UBA)1

Escribir durante una cuarentena, por causa de una pandemia – como 
se escribe este texto – impone otro tiempo, más acotado. Por eso, este 
texto será un resumen de lo que precisaría más desarrollo. Pero escribir 
durante un confinamiento impone también otros temas. Es perentorio re-
visar lo que hemos pensado sobre la libertad desde la filosofía de B. de 
Spinoza, porque no alcanza con la destitución del libre arbitrio. Tampoco 
alcanza con la afirmación de la necesidad, como red inescapable de efec-
tos causales en la que se está inmerso, por la condición ontológica de ser 
partes de una naturaleza total. Es urgente pensar otras formas de libertad, 
para que ella no sea el mejor argumento contra el cuidado colectivo, en 
éste o en cualquier contexto. 

Spinoza despliega el problema de la libertad en varios movimientos. 
En el primer movimiento, identifica a la libertad con la esencia divina. 
Esto pareciera excluir de plano a la libertad humana, pero, sin embargo, 
el movimiento argumentativo sigue desde esta misma perspectiva huma-
na, que parecía excluida, en la segunda parte de Ética.2 Ya desde esa 
perspectiva humana y en un segundo movimiento, Spinoza rechaza que 
la libertad sea libre arbitrio y asume ese rechazo como una liberación de 
una concepción de libertad que subyuga. En un tercer movimiento, de-
sarrolla dos posibles vías, quizá complementarias, para el re-tratamiento 
(teórico/práctico) de la libertad humana. La primera vía pone el acento en 
el actuar: es más libre quién (más) actúa teniendo a la propia naturaleza 
como causa. Este actuar auto-determinado, autónomo, en el sentido de 
poder explicar la acción desde la propia naturaleza, acerca a la libertad 
humana a la noción de causa de sí divina, aunque asume un carácter 
siempre relativo (se es “más libre”, pero no se es libre en sentido ab-
soluto, porque ninguna parte se explica por sí misma, en la filosofía de 
Spinoza). La segunda vía de re-introducción de la libertad humana pone 
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el acento en la comprensión: es más libre quien actúa de acuerdo a la ra-
zón (E4, 67), esto es, de acuerdo a un criterio de acción que lo trasciende 
y que, en Spinoza, dada la clasificación de géneros de conocimiento, no 
es el único ni el más desarrollado proceso de comprensión posible. Con 
la identificación entre libertad y razón, Spinoza da el primer paso de una 
ampliación de la noción de comprensión, que empezará con la razón y 
culminará con el amor (auto)reflexivo de Dios, en E5, 36. Allí afirma – 
superando a la razón – que el amor a Dios es el mismo amor que Dios se 
tiene a sí mismo, o que el amor es una experiencia reflexiva e intelectiva 
en la que el singular ama/conoce a otro singular (o a sí mismo) y, simul-
táneamente, a la trama que lo contiene. 

Primer movimiento: la identificación de la libertad con la esen-
cia de Dios

La libertad, en la filosofía de Spinoza, aparece inmediata y explíci-
tamente expuesta sólo en relación a la esencia de Dios. Dice en la defi-
nición 7 de E1:

Se llamará libre aquella cosa que existe por la sola necesidad de 
su naturaleza y se determina por sí sola a obrar. Necesaria, en 
cambio, o más bien coaccionada, aquella que es determinada por 
otra a existir y a obrar según una razón cierta y determinada.3

Por esta definición se afirma: 1) que la libertad es propia sólo de la 
sustancia divina, que es la única que existe por la sola necesidad de su 
naturaleza y se auto-determina a obrar (no así los atributos que componen 
esa sustancia, ni los modos que existen en ella). La definición 7 de libertad 
se engarza entonces con la definición 1 de la primera parte de la Ética, 
con la definición de sustancia como causa de sí, en donde Spinoza afirma: 
“Por causa de sí entiendo aquello cuya esencia implica la existencia, o sea, 
aquello cuya naturaleza no se puede concebir sino como existente”.

Por la definición 7 también se afirma: 2) que la contraposición no es 
entre libre y necesario, sino entre libre y coaccionado, dado que el existir 
y actuar de la sustancia divina es a la vez libre y necesario, mientras que 
el de los modos es coaccionado (porque son determinados por otro a exis-
tir y a obrar según una razón cierta y determinada). 
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Tres cuestiones se derivan de esta primera posición tomada por 
Spinoza en torno a la libertad: 1) que la libertad es identificada con la 
cualidad definitoria de la sustancia divina: existir por sí y actuar por sí, 
2) que la libertad implica auto-referencia del existir y del actuar (existir 
y actuar por sí) y 3) que estas cualidades definitorias son necesarias en 
la esencia divina. La libertad no excluye lo necesario, sino que lo supo-
ne: Dios existe necesariamente y actúa libre, porque los efectos que se 
derivan de su esencia divina se derivan de ella necesariamente. Así, la 
definición 7 de la primera parte de la Ética se enlaza con la proposición 
11 de la misma parte, donde se afirma la necesidad de la existencia de 
Dios (demostrada por tres vías: a) que sería absurdo que una esencia in-
finita no suponga su existencia necesaria, b) que existe necesariamente 
aquello que no suponga una contradicción en su definición – un trián-
gulo cuadrado, por ejemplo – o que no tenga razón o causa que impida 
su existencia (lo que abre a la existencia necesaria de los modos, en la 
duración); c) que una potencia infinita supone la existencia necesaria). 
Dice en la proposición 11: “Dios, o sea, la sustancia que consta de in-
finitos atributos, cada uno de los cuales expresa una esencia eterna e 
infinita, existe necesariamente”.

Por este primer movimiento, la libertad queda asociada a la nece-
sidad de la esencia divina de existir y obrar y a su auto-referencialidad: 
en principio, solo Dios existe necesariamente y actúa por libre necesi-
dad. Los modos, existen en otro (en Dios) y actúan coaccionados. Pero, 
mientras duran existiendo, también los modos existen necesariamente. 
La libertad, entonces, subraya la existencia, el existir, como necesidad y 
replantea qué sería ese existir. 

Segundo movimiento: la destitución del libre albedrío
La definición 7 de la parte 1 parece concluyente en excluir a los 

humanos de la libertad. Spinoza habría sido así justamente criticado por 
los lentes modernos, que pusieron el acento y el valor, allí donde el ho-
landés puso la necesidad. Pero si esto fuera así, nada explicaría por qué, 
a lo largo de Ética, la libertad sigue siendo un problema, desde el exacto 
punto de vista que ya fuera inmediatamente excluido: desde la perspecti-
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va humana. Si sólo Dios fuera libre, por necesidad de su esencia infinita, 
no tendría sentido seguir preguntándose por la libertad humana a lo largo 
de un libro que la define tan claramente, en sus primeras páginas. 

La cuestión de la definición 7 de la parte 1 parece más bien una es-
trategia para cerrar caminos a la identificación de la libertad con el libre 
albedrío. Pero también, y sobre todo – esta es una hipótesis –, pone una 
extrañeza respecto de la libertad, tal como es entendida por el sentido 
común moderno. Si la libertad es identificada con la esencia divina, por 
ser ella existencia y actuar necesarios, lo que en principio puede decirse 
es que la libertad no puede ser inmediatamente (re)conocida por los hu-
manos, que la libertad implica una extrañeza, un extrañarse, un no-saber 
qué es, una pregunta. La libertad es en principio definida como propia 
de una esencia, la divina, en la cual se es, como modo, pero que no es ni 
nunca será del todo propia. Es una esencia en la que se existe, propia e 
impropia a la vez. La libertad, identificada con la esencia/existencia ne-
cesarias de Dios, aparece para los humanos como una opacidad frente a 
la que hay que poner un compás de espera; como algo que no que se tiene 
inmediatamente ni se tendrá del todo; como algo de la esencia de otro que 
se es y no se es; como algo que no es ni será herramienta usable. Qué sea 
la libertad, en principio, es algo que no se conoce, porque en principio 
pertenece a una esencia que no se es ni se será del todo. 

A seguir, en la Ética, Spinoza avanza desde la perspectiva humana, 
para destituir el libre albedrío como forma de libertad. Lo hace en relaci-
ón a una forma específica en que ese libre albedrío se afirma en el sentido 
común, con una tenacidad viva: la afirmación de que la mente piensa lo 
que quiere. Spinoza privilegia este rechazo a la “interioridad libre” de la 
mente, al pensar libre como fuero interno, antes que negar que los cuer-
pos sean libres de moverse como quieran. Porque el cuerpo, la extensi-
ón, es menos defendido por el sentido común como libre, que la mente. 
Rechaza ese altar de la interioridad libre en el siglo XVII, cuando estas 
divisiones entre alma y cuerpo/ privado y público empezarían a trazarse, 
con efectos socio-políticos que aún vislumbramos. En la proposición 48 
de la parte 2, Spinoza afirma: 
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En el alma no se da ninguna voluntad absoluta o libre, sino que el 
alma es determinada a querer esto o aquello por una causa, que 
también es determinada por otra, y ésta a su vez por otra, y así al 
infinito.

Demostración: El alma es un modo cierto y determinado del pensar 
(por 2/11) y, por tanto (por 1/I7c2), no puede ser causa libre de sus 
acciones, es decir, que no puede tener una facultad absoluta de 
querer y no querer, sino que debe ser determinada a querer esto o 
aquello (por 1/28) por una causa, la cual también es determinada 
por otra, y ésta de nuevo por otra, etcétera.

Escolio

[a] De esta misma manera se demuestra que en el alma no se da 
ninguna facultad absoluta de entender, desear, amar, etc. De don-
de se sigue que estas facultades y otras similares o son totalmente 
ficticias o no son más que entes metafísicos, o sea, universales que 
solemos formar a partir de los particulares. De ahí que el enten-
dimiento y la voluntad son a esta o aquella idea o a esta o aquella 
volición como es la petreidad a esta y aquella piedra, o como es 
hombre a Pedro y Pablo. En cuanto a las causas de por que los 
hombres se creen que son libres, las hemos explicado en el Apén-
dice de la primera parte [.].4

Como se ve, en la demostración Spinoza reenvía a la proposición 
11 de la parte 1, en donde el alma se afirma como parte del atributo 
pensamiento, esto es: como parte de un infinito de pensamiento, causal-
mente entramado e impersonal. Por tanto, ni el alma ni el cuerpo podrían 
decirse “libres”, en el sentido de ser causas primeras del pensar o del 
movimiento, en el sentido de ser agentes únicos, aislados, islas, sino que 
éstas son todas imaginaciones de libertad que configuran la imaginación 
de sujeto-agente y de facultad absoluta. Esas imaginaciones son las que 
envuelven a los humanos en un velo por el cual se creen libres, cuando 
esa imaginación es parte constitutiva de su dominio, de su frustración 
y de su impotencia. Se creen libres porque desconocen aquello que los 
determina a actuar y pensar y porque ponen eso que desconocen y que los 
determina, como fines a perseguir en su acción. Ponen como fines, lo que 
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son sus causas determinantes (desconocidas). Esta inversión teleológica 
y este desconocimiento enajenan de la propia potencia, des-centran y 
tornan a la acción y al pensar una repetición impotente, como se afirmará 
en el Apéndice de la parte 1. 

Por eso, un primer camino para la libertad humana es liberarse de 
aquello que produce desconocimiento de sí: la imaginación de un libre 
arbitrio, de una capacidad absoluta y autónoma de pensar y de actuar, de 
una voluntad y de un entendimiento pensados como facultades absolutas, 
para pasar a pensar a las ideas y a los cuerpos como partes de un entra-
mado constitutivo e impersonal de pensamiento y extensión, en los que se 
actúa y se piensa y en los que se es actuado y se es pensado. 

Tercer movimiento: vías posibles de la libertad humana 
Si la esencia divina es la única que es necesariamente libre, el cami-

no para la libertad humana posible – esta es una hipótesis – es reconocer-
se, identificarse con esa esencia que se es y no se es, simultáneamente. 
El camino para la libertad humana posible es reconocerse parte de una 
esencia divina libre. Es identificarse conscientemente con esa esencia 
que se es y no se es (con todo lo que este ser y no ser amplía de la usual 
definición de conciencia). El camino para la libertad humana posible es 
aprehender que hay algo en cada quien, que participa de esa esencia di-
vina libre, aún cuando entre esa esencia divina y la del modo haya siem-
pre, irreductiblemente, una diferencia esencial. En resumidas palabras: 
Spinoza no niega la libertad humana, ni da una definición nueva, ad-hoc 
de ella, sino que la deriva de la definición 7 de la parte 1 de Ética.5 Pero 
esta identificación, este reconocimiento consciente del humano, no es 
una conversión intelectual, ni una especie de acto de fe, sino una prác-
tica que supone la contradicción, a nivel del modo, entre proporciones de 
actividad y pasividad. 

La experiencia de la libertad humana involucra dos vías posibles: la 
primera, más centrada en la reconversión de la pasividad en actividad, 
para que el actuar pueda explicarse desde la propia naturaleza y para que 
el cuerpo sea más y más diversamente capaz de actuar y, por consiguiente, 
la mente más y más diversamente capaz de pensar. La segunda vía, quizá 
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complementaria con la anterior, está más centrada en la comprensión del 
entramado de acción en el que se está, como modo: una comprensión que 
va del actuar racional en un contexto social dado (parte 4 de Ética) hasta 
el amor/saber del singular y de su relacionalidad constitutiva (parte 5). 
Veamos brevemente cómo se combinan estas formas.

A partir de E4, 59, Spinoza muestra cómo puede conducirse/com-
portarse alguien libre. Pretender ser (más) libre implica una reforma de 
los afectos, de manera que se actúe, no mayormente guiado por la pasión, 
sino por la razón. Esto implica asumir otro tipo de necesidad en el actuar: 
siempre se actúa necesariamente, pero se puede actuar necesariamente, 
regido por la necesidad de la propia naturaleza (esto es, actuar por sí, ser 
activo), y se puede actuar necesariamente, regido por la necesidad de la 
naturaleza de otro, por una necesidad externa a sí. Siempre asumiendo 
que lo externo/lo interno, son de otra manera en la obra de Spinoza: por-
que la propia naturaleza del modo es ser en otro, es ser en Dios (el modo 
tiene constitutivamente lo otro en sí). 

En el final de E4, entonces, Spinoza muestra un proceso de reforma 
individual/colectiva para poder ir deviniendo libre (dicho con verbos en 
gerundio): la libertad posible es una forma de vida que se aprehende. 
Para eso, se reforma la relación de los humanos con las ideas de bien y 
mal (E4, 65, 66 y 68), con la muerte (E4, 67), con el peligro (E4, 69), con 
los ignorantes (E4, 70), con los otros libres (E4, 71), con la intención (E4, 
72) y con los derechos comunes de la ciudad (E4, 73).6 La libertad es así 
una práctica durable, cotidiana, un ejercicio entre individual y colectivo, 
que es identificado con una razón en común. Dice en la demostración de 
E4, 68: “es libre aquel que sólo se guía por la razón”, aquel que “sólo 
tiene ideas adecuadas”. Este “sólo” muestra que la libertad no puede ser 
un absoluto entre los humanos, sino una práctica constante que es a la 
vez de auto-esclarecimiento, de comprensión/amor de la trama singular 
(E5, 36), como de convenir (convenire) racionalmente con otros, con los 
que, de hecho, se convive. Un ejercicio de comprensión, que es a la vez 
político y un ejercicio de la virtud, definida como un actuar según la ne-
cesidad de la propia naturaleza (E4, def. 8 y proposición 24).
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En el Tratado Político II, 7, la libertad aparece como un ejercicio de 
la razón, que la aleja tanto de la impotencia, como de la contingencia de 
la decisión. Spinoza dice allí: 

Efectivamente, la libertad es una virtud o una perfección; y por 
tanto, cuanto supone impotencia en el hombre no puede ser atri-
buido a la libertad. De ahí que no cabe decir que el hombre es 
libre, porque puede no existir o porque puede no usar la razón, 
sino tan solo en cuanto tiene potestad de existir y de actuar según 
las leyes de la naturaleza humana.7 

Ahora bien, la libertad es el ejercicio de la razón, no como facultad 
de poder pensar lo que se quiera, ni como seguir un método externo del 
pensar, como suele entendérsela. Tampoco es un ejercicio de la razón como 
puro pensar, sino que involucra al cuerpo en relación con otros cuerpos, o 
sea, que constituye un lazo social históricamente cambiante. La libertad es 
ejercicio de la razón, como reforma de sí, para devenir activo, pero también 
como práctica colectiva, como hábito, como ethos político-ciudadano de-
mocrático, que permita vivir en sociedades que no se rijan por ideas ilusas 
del mal ni del bien, ni por imágenes de muerte y peligro, ni que destruyan 
sus derechos comunes. La libertad es ese convenire racional con otros. 
Como dirá en la carta 58 a Schuller, son más relevantes esas condiciones 
materiales conjuntas de la libertad, esos marcos sociales para la virtud, que 
las intenciones subjetivas virtuosas que puedan tenerse. 

La libertad, en conclusión, implica un identificarse con la esencia 
divina libre, que se es y no se es, en tanto modo de la sustancia. Esa 
identificación, que siempre es relativa y contradictoria, dada la diferen-
cia esencial irreductible entre sustancia y modo, supone una reforma de 
la acción y de la comprensión, que Spinoza afirma como un ejercicio de 
la razón y una práctica de la virtud. Esta forma de concebir la libertad 
entrelaza lo individual y lo colectivo, pero no iguala a los individuos, 
sino que los diferencia: cada singular experimenta, si los marcos sociales 
se lo permiten, qué implica para él devenir (más) activo y qué lo torna 
(más) pasivo. Es una libertad posible que no excluye, sino que supone la 
necesidad de continuar existiendo y de actuar: la cuestión es desplazar la 
necesidad de actuar, por causa de una necesidad externa, en favor de la 
necesidad de actuar por la propia naturaleza. 
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